
  1. Datos del centro de enseñanza

Dirección:

C.P.: Población: Teléfono: Fax:

Horario del centro: E-Mail:

Director/a: Teléfono Director:

A la Presidencia del Patronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón/Xixón

SOLICITUD DEL PLAN ESCOLAR DE GOLF 
POR PARTE DE LOS CENTROS ESCOLARES 

PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL 
(Modelo 01.32)

Centro:

Curso:

D./Dña:

Puede presentar este escrito en:

- El Resgistro Electrónico:  
  https://www.gijon.es/registroelectronico, operativo las 24 h del día.

Firma y sello del Centro

Este documento puede ser firmado electrónicamente

  2. Datos del Alumnado Participante

Curso Nº Unidades Nº Alumnos Alumnos Discapacitados Observaciones

  3. Preferencias del colegio para participar en la campaña

Fechas, días y horario:

Observaciones      

  4. Responsables que acudirán con los alumnos

LA DIRECCIÓN DEL CENTRO

Según las Bases para la participación de los centros escolares en el Plan Escolar de Golf, será el Director/a del Centro y/o el 
Consejo Escolar quien solicite la participación y acepte todos los apartados de las citadas Bases.

de deGijón/Xixón, a

Información básica sobre protección de datos

Responsable del tratamiento Patronato Deportivo Municipal de Gijón

Finalidad de tratamiento Tramitación de la solicitud

Legitimación Ejercicio de poderes públicos

Destinatarios No se comunicarán los datos a terceros a la administración municipal, salvo obligación legal.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como oponerse o limitar el tratamiento.

Más información Puede consultar más información, y ejercer sus derechos, en http://www.gijon.es/protecciondedatos
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  5. Responsable de las actividades deportivas designado por el centro     

Nombre Completo:

Cargo en el centro: Teléfono:

E-mail: Horario en el centro:

https://www.gijon.es/registroelectronico
https://sedeelectronica.gijon.es/page/5369-proteccion-de-datos


Información adicional sobre protección de datos

¿Quién es responsable del tratamiento de sus Datos? 
El responsable es el Patronato Deportivo Municipal, puede ponerse en contacto por medio del formulario electrónico habilitado en http://
www.gijon.es/protecciondedatos, o a través del registro en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en materia de registros, integradas en la red 
de oficinas de Atención Ciudadana. 
  
¿Cuál es la finalidad del tratamiento de sus datos personales? 
Recogemos sus datos para tramitar su solicitud y darle respuesta, conforme al procedimiento administrativo establecido.  
  
¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 
Se conservarán, al menos, durante el tiempo necesario para resolver el procedimiento. 
  
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 
La base para el tratamiento de los datos personales, es el ejercicio de las competencias municipales que atribuye la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y conforme a lo dispuesto en la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público. Los datos que 
se solicitan son los necesarios según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común del Sector Público. 
Recuerda que según el Art. 66 de la Ley de Procedimiento la presentación de solicitudes exige que incluya su nombre y apellidos y su firma, el 
medio de notificación (postal o electrónico) y permite que indique una dirección de correo electrónico para recibir avisos sobre notificaciones.  
  
¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
No está prevista la comunicación de sus datos, si bien, es conveniente informarle de que: 

-     Según la Ley de Procedimiento, las Administraciones Públicas, entre ellas el Ayuntamiento de Gijón, están obligadas a facilitar al resto 
de Administraciones los datos que obren en su poder, siempre que el afectado no se haya opuesto a su consulta en cumplimiento del 
artículo 28 de la Ley. 

-     El Ayuntamiento de Gijón cuenta con una plataforma de gestión integrada para la tramitación de expedientes, utilizada por la 
administración municipal (Ayuntamiento, organismos autónomos dependientes y empresas municipales). 

-     Solo se comunicarán sus datos a otras entidades para el ejercicio de actividades que no se realicen directamente por el Ayuntamiento y 
que vendrán reguladas en un contrato o convenio, en los que se establecerán las condiciones del tratamiento de datos para asegurar 
el cumplimiento de la normativa. 

-     Los órganos de control externo de las Administraciones Públicas, Órganos Jurisdiccionales, o miembros de la corporación en el 
ejercicio de sus facultades de control al Gobierno, en el ejercicio de sus funciones, podrán requerir los datos aportados. 

  
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercer los siguientes derechos o presentar una reclamación por medio del formulario electrónico destinado a tal fin, o en cualquier 
Oficina de Atención a la Ciudadanía:: 

-     Acceso: para solicitar la relación de sus datos personales de los que disponemos. 
-     Rectificación: para solicitar la modificación de un dato inexacto. 
-     Supresión: para solicitar que borremos sus datos de nuestro sistema de información. 
-     Limitación de su tratamiento: para solicitar que sus datos queden bloqueados mientras se resuelve una solicitud o reclamación. 
-   Oposición: para que cese el tratamiento de los datos, salvo por motivos legítimos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 
  

Puede ejercer sus derechos o plantear una reclamación en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en materia de registros, integradas en la red 
de oficinas de Atención a la Ciudadanía o en el formulario disponible en http://www.gijon.es/protecciondedatos. 
  
También puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
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Información adicional sobre protección de datos
¿Quién es responsable del tratamiento de sus Datos?
El responsable es el Patronato Deportivo Municipal, puede ponerse en contacto por medio del formulario electrónico habilitado en http://www.gijon.es/protecciondedatos, o a través del registro en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en materia de registros, integradas en la red de oficinas de Atención Ciudadana.
 
¿Cuál es la finalidad del tratamiento de sus datos personales?
Recogemos sus datos para tramitar su solicitud y darle respuesta, conforme al procedimiento administrativo establecido. 
 
¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos?
Se conservarán, al menos, durante el tiempo necesario para resolver el procedimiento.
 
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos?
La base para el tratamiento de los datos personales, es el ejercicio de las competencias municipales que atribuye la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y conforme a lo dispuesto en la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público. Los datos que se solicitan son los necesarios según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común del Sector Público.
Recuerda que según el Art. 66 de la Ley de Procedimiento la presentación de solicitudes exige que incluya su nombre y apellidos y su firma, el medio de notificación (postal o electrónico) y permite que indique una dirección de correo electrónico para recibir avisos sobre notificaciones. 
 
¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?
No está prevista la comunicación de sus datos, si bien, es conveniente informarle de que:
-     Según la Ley de Procedimiento, las Administraciones Públicas, entre ellas el Ayuntamiento de Gijón, están obligadas a facilitar al resto de Administraciones los datos que obren en su poder, siempre que el afectado no se haya opuesto a su consulta en cumplimiento del artículo 28 de la Ley.
-     El Ayuntamiento de Gijón cuenta con una plataforma de gestión integrada para la tramitación de expedientes, utilizada por la administración municipal (Ayuntamiento, organismos autónomos dependientes y empresas municipales).
-     Solo se comunicarán sus datos a otras entidades para el ejercicio de actividades que no se realicen directamente por el Ayuntamiento y que vendrán reguladas en un contrato o convenio, en los que se establecerán las condiciones del tratamiento de datos para asegurar el cumplimiento de la normativa.
-     Los órganos de control externo de las Administraciones Públicas, Órganos Jurisdiccionales, o miembros de la corporación en el ejercicio de sus facultades de control al Gobierno, en el ejercicio de sus funciones, podrán requerir los datos aportados.
 
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercer los siguientes derechos o presentar una reclamación por medio del formulario electrónico destinado a tal fin, o en cualquier Oficina de Atención a la Ciudadanía::
-     Acceso: para solicitar la relación de sus datos personales de los que disponemos.
-     Rectificación: para solicitar la modificación de un dato inexacto.
-     Supresión: para solicitar que borremos sus datos de nuestro sistema de información.
-     Limitación de su tratamiento: para solicitar que sus datos queden bloqueados mientras se resuelve una solicitud o reclamación.
-   Oposición: para que cese el tratamiento de los datos, salvo por motivos legítimos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.
 
Puede ejercer sus derechos o plantear una reclamación en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en materia de registros, integradas en la red de oficinas de Atención a la Ciudadanía o en el formulario disponible en http://www.gijon.es/protecciondedatos.
 
También puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.
 
Página  de 
	CampoTexto2: 
	CampoTexto1: 
	CampoTexto4: 
	Celda1: 
	Celda2: 
	Celda3: 
	Celda4: 
	Celda5: 
	CampoFirma1: 
	mes: 
	año: 
	dia: 
	PáginaActual: 2.00000000
	RecuentoPáginas: 2.00000000
	CampoTexto5: 
	CampoTexto6: 
	CampoTexto8: 
	CampoTexto7: 
	CampoTexto9: 



